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PRECIO DOS CUARTOS CADA NUMERO. EN TODA ESPAÑA. 

GOBIERNO PROVISIONAL 
DE LA 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA 

Creyendo probable este gobier

no, segiin partes de sus enviados 

en otras ciudades, la llegada á es

tas aguas de buques españoles ene

migos, con objeto de establecer un 

bloqueo ó intentar un bombardeo 

sobre la plaza de Cartagena, pre

viene á los comandantes de ios bu-

qpes extranjeros, residentes en 

Escombreras, que para'continuar 

guardando nuestros fuertes el res. 

peto convenido al ] D a b e l l ó n de na 

clones declaradas neutrales, se ha

ce preciso se coloquen dichos bu

ques en disposición de no recibir 

disparo alguno, pues de hallarse 

e n sitio que favorezca la entrada 

de Eí^combrei-as ó ataque de l o s 

enemigos, no será responsable este 

gobierno de los perjuicios que pue 

dan irrogárseles, 

Tenemos el hp,nor de ofrecer á 

usted nuestra consideración más 

distinguida. 

Cartagena 22 Agosto de 1873. 

El Delegado de las armas, 

F É L I X FERREE, 

El General en Jefe, 

JUAN COKTRER^^. 

Bi:esiéenie, 

ROQUE BARCIA. 

Ciudadano comandante del bu

que de,... 

BANDO: 

D. Juan Contreras y Román. 

Hago sabe]-: 

Artículo 1.° Queda terminan

temente prohibido el hacer fuego 

dp§de las azoteas, ferradqs y todo 

ppnto que np sean los marcados 

por la autoridad Militar, para de

fensa de la plaza. 

jiyU 3 ° Toda persona que in

frinja esta prescripción y haga 

fuego de otro punto que de los 

marcados para la defensa, serán 

juzgados en consejo de guerra con 

todo el rigor de las leyes. 

Art. 3.° Las casas de donde 

partiesen disparos voluntaria ó in

voluntariamente sobre las fuerzas 

ó puntos que defienden la pobla

ción serán demolidas por las fuer-? 

zas y considerados como reos loS^ 

que las habiten y en ellas se en

cuentren . 

Art. 4.° Pai-a el cumplimiento 

de estas disposiciones, la junta de 

Salvación, así como la autoridad 

militar colocarán vigías eu los 

puntos elevados en la población 

que puedan ver las casas Q puntos 

en donde se faltase. 

Salud y Federación. 

Cartagena 23 de Agosto 1873. 

—El general en gefe, Juan Contre

ras, 

DOCTRINAL 

CARTAGENA TRIUNFARÁ. 

Tr iuufará Car tagena de los líber 
ticidas propósi tos del gobierno cen--
tra l is ta de ]\Iadrid, y con su triunfo 
sa lvará la federación, que es la sínte
sis de, la l iber tad y la única forma de 
la Repúbl ica . 

Ese genera l Martínez Campos que en j 
un principio c r e y ó , infatuado con su l 
reciente e n t r a d a en Valencia, cosa fá
cil, da r el golpe deg rac i aa l movimien
to Cantonal , im poniéndo,senos po,r 
la fuerza, b a podido ya convencerse 
de. lo descabellado de sus propósi tos, 
pues cuantas veces ba t ra tado , siquie
r a envuel to en las sombrtis de la no-
cbe, acercarse á nuestros muros , 
o t r a s tantas ba recibido el castigo 
merecido. 

Los reaccionar ios de e s t a plaza, y 
m u y par t i cu la rmente los benévolos 
par t idar ios de Prefumo, que e n eí 
cuartel general del ^xtiador gOizan de 
g ran inlluencia, pues ta q u e por me

dio de sus t ra idores manejos pensa
ban entregai 'uos, empiezan у'а á co
nocer cuan mal liabían juzgado á los 
defensores de Car tagena , porque ni 
las divisiones in tes t inas en que con
fiaban y a t izaban surgen, ni los r e 
cursos se acaljan, ni la fe se pierde, y 
dicho se está que al no cumplirse 
n inguna de estas p romesas que hicie
ron á Mart ínez Campos cuando se 
pusieron á sus órdenes , empiezan á 
es ta r en baja en t r e las fuerzas sitia
doras , y de uo desaparecer rec ibi rán 
muy i)ronto d é l a s niismsis el 2Угет1о 
rese rvado á los t ra idores . 

También el con t r aa lmi ran te Lobo 
"TÍOS juzgó mal á los federales de Car-
«tágena, y a semejanza del genera l 
Mart ínez en t ierra , c reyó él p o r m a r 
imponérsenos y dominarnos . 

A este tìn se embarcó días a t r á s en 
el vapo r Cádiz y seguido del Trepan-
toj del Colón, no sólo ofreció al go
bierno de Madrid incau ta r se de núes 
t r a s f ragatas en Escombreras , sino 
has la forzar el pue r to y a r r a s t r a r 

'?üer'a de la N imánela y la M é n -
de^, quienes decían es ta r sólo t r ipu
ladas po r presidiarios. 

En efecto, apareció en nues t ras 
aguas y tuvo la audacia de ponerse 
con el Cádiz al atcance de los fuegos 
de nues t ros castillos; pe ro p r o n t o 
tuvo que a r r epen t i r s e de su lemeri-j 
dad, po rque un proyect i l lanzado por 
éstos en t ró por el t ambor dees t r ibor , 
según ellos mismos después han con
fesado, h i r iendo g ravemen te al pri
mer maquinis ta y á var ias personas ' 
más , lo que obligo al Sr . Lobo á re
t roceder en busca de nuevos refuer
zos, con los que sin duda i n t e n t a r á 
algún día ver de cumplir su pa labrar 
empeñada . 

Pe ro y a la Numancia y la Méndez 
l ista pa ra hacerse á la m a r , y p r o n t o 
la Tetuan también a h o r r a r á n al s e - , 
ñ o r Lobo par te de esle trabajo, y ' 
sa ldrán á buscarlo ahí donde se en
cuen t re pa ra hacer le comprende r a l 
Sr, Lobo, que no son pres id ia r ios , ' 
que no son forzados los que triiulan-< 
nuestros buques, sino hombres l ibres, 
federales entusiastas que tienen con
ciencia de su dignidad y de su derecho 
y que han j u r ado an tes m o r i r que de- i 
jarse imponer ui esclavizar por nada. | 
ni por nadie, 

Sí, reacc ionar io gob ie rno ,.de Ma
dr id ; sí, gene ra l Mart ínez Campos, 
c o n t r a a l m i r a n t e Lobo, vues t ros l i 
ber t ic idas in ten tos han de es t re l la rse 
an te los m u r o s d e Car tagena , y , los 
proyeclUes de nues t ros castil los y 
fuertes a b r i r á n l a fosa donde se e n 
ti e r r en p a r a sienipre vuesta insacia
ble ambición y vuestro despotismo. 

Aquí nos hemos propues to sa lvar 
la l iber tad y lo conseguiremos, aquí 
hemos s i d o l o ; p r imeros qen.procla
m a r la au tonomía de los Cantones, y 
los. Cantones, esa division na tu r a l é 
his tórica de nues t ra Península, queen 
t iempo de la reconquis ta const i tuyó 
los ant iguos re inos , será la forma-de 
gobierno de nues t ra pa t r ia . 

Porque ,con ^Ólo.;;resistir nos sobra 
en Car tagena pa ra t r i u n f a r y los .ine-
dios de resistencia abundan . • • 

Ya nues t r a act i tud resue l la h a i n d i -
;.:Cado una crisis en el gob ie rno d e Ma

drid , que p r o n t o acaba rá po r aniqui
la r lo . 

En vano que in ten te r e c u r r i r a l 
odioso t r ibuto de la qu in ta , pues u o 
o t r a cosa es el dec re to l l amando 80.000 
hombres d é l a rese rva . 

En vano que se afane en Madrid 
por devolver. las a r m a s á los vencidos 
"déla ,p]ázá,de. íprós , ,y p o r a r m a r á 
ios reaccionarios y benévolos de to
das par tes ; el gob ie rno Maissonave-
Salmerón cae, i iorque no tiene condí-

.dones . . p a r a resist ir , que e n s,ps.ma
nos peligra la l iber tad , el orden y 
has t a la independencia pa t r ia , , y tan 
caros in tereses,,r^o ,pueden .e^tar,' p o r 
muclio tiemj)o compromet idos . 

Los l iberales todos de este h ida lgo 
país comprend.erán de u n a ".vez .que 
aquí no existen m á s que dos pa r t idos : 
el dé. la l i be r t ad y el del absolut ismo; 
ès''ctéCir: el dé la democracia federa
t iva en toda sú p u r e z a , y e l de la ar is
toc rac ia cént ra l izadora y despótica 
de los car l i s tas . 

Oponerse al desarrol lo dé. l a fede
ración cantonal , como hace el gobier
no de Madrid, es da r vida al car l isnio, 
y el carl ismo es y a un cadáver pu t r e 
facto que h a y que dar le definitiva se
pul tura , si no queremos que con su», 
deletéreos miasmas nos 'envenene . 

Y esta obra sa lvadora d e regeneraj 


